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Moyobamba, 7.7 HAYC ?. ti
VISTO: el recurso de apelación, interpuesto

por doña GLORIA RENGIFO LUNA, asignado con el expediente No 008-2021160008
de fecha 07 de abril de 2021 , contra la Resolución Jefatural N" 014'l-2018-GRSM-DRE-
UGEL SAN MARTIN notificado con fecha 31 de mayo de 2018, perteneciente a la
Unidad Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo - Tarapoto, en un total de veinticinco (25)
folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca Ia participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artÍculo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de [Vlodernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Mañín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recLlrsos",
también establece que. 'El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín,

Que, mediante Oficio No 011-2021-GRS[\X-
DREiDO-OO/UE-301/SG de fecha 10 de mazo de 2021, la Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 de la Unidad de Gestión Educativa Local San
lVadin - Tarapoto, remite el recurso de apelación interpuesto por doña GLORIA
RENGIFO LUNA, contra la Resolución Jefatural No 0141-2018-GRSIU-DRE-UGEL SAN
IMARTIN notíficado con fecha 31 de mayo de 2018, que declara improcedente el pago
de reintegro de la Remuneración Básica, Remuneración Personal y Compensacién
Vacacional, solicitados a partir del mes de setiembre de 2001 al 25 de noviembre de
2012, en base a la Remuneración Básica establecida en er DU N"'105-2001;
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El recurso de apelación, según el artículo 2200 del
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

o 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
ministrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
perior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del
balterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre

s hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada GLORIA RENGIFO
NA, apela contra la Resolución Jefatural No 0'141-2018-GRSM-DRE-UGEL SAN

ARTIN notificado con fecha 31 de mayo de 2018 y solicita que el Superior Jerárquico
la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando su pedido entre otras
cosas, que: La petición tiene sustento en los artículos 209" y 218'del DS N" 19-90-ED
y que no fueron cancelados por la administración; por lo que, solicita se otorgue el
incremento de la remuneración básica de acuerdo al DU N" 105-2001; así mismo, según
la Casación N'6670-2009-CUZCO establece que en los beneficios se debe considerar
el reajuste sin aplicar la limitación establecida en el DS N" '196-2001-EF;

Que, analizando el caso se tiene que la
Resolución Jefatural No 0141-2018-GRSI\¡-DRE-UGEL SAN MARTIN fue notificado el
31 de mayo de 2018, demostrándose así que la administrada no ejerció su facultad de
contradicción después de recepcionado el acto resolutivo apelado, conforme lo señala
el articulo 217.1" del DS N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General " Conforme lo señala el arfículo
120", frente a un acto que supone que viola, desconoce o lesiona un derecho o un interés
eO,itl1o procede su contradicción en la vía administrada mediante /os recursos administrativos

Que, el Decreto de Urgencia No 105-200'1, en

su añículo 1o fija a partir del 01 de noviembre del año 200'1 en S/. 50.00 (Cincuenta y
00/100 soles) la Remuneración Básica para los profesores, profesionales de la salud,
docentes universitarios, personal de los centros de salud, miembros de las fuerzas
armadas y policía nacional, así como para los servidores públicos sujetos al Régimen
Laboral del Decreto Legislativo No 276 y a los jubilados comprendidos dentro de los
regímenes del Decreto Ley No 19990 y Decreto Ley No 20530. Asimismo, el artículo 20

precisa que el incremento establecido en el artículo precedente reajusta
automáticamente en el mismo monto la remuneración principal a la que se refiere el

Decreto Supremo No 057-86-PCM;
Que, el Decreto de Urgencia No 105-2001 está

reglamentada por el Decreto Supremo No 196-2001-EF, que en el artículo 4o establece
que "La Remuneración Básica fijada en el Decreto de Urgencia No 105-200'1 reajusta
únicamente la Remuneración Principal a la que se refiere el Decreto Supremo No 057-
86-PCM. Las Remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda
otra retribución que se otorgue en función a la remuneración básica, remuneraciÓn
principat o remuneración total permanente, continuarán percibiéndose en los mismos
montos, sin reajustarse, de conformidad con el Decreto Legislativo No 847", por lo que

éste último ha congelado los montos correspondientes a los conceptos remunerativos
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estab ecidos por el Decreto SuPre mo No 057-86-PCM modificados sÓlo en cuanto a la

Remuneración Básica con efecto en la Remuneración Principal, más no con relación a

otros concePtos remunerativos como son la bonificación reclamada por los

llcitantes; asimismo, fue emitido con la finalidad de regular las disposiciones

ntenidas en el Decreto de Urgencia No 105-2001, Por ende, ambas normas no resultan

uyentes sino complementarias; lo que genera la v igencia de la base de cálculo del

Decreto Legislativo No 847;

uivalente al 5% de la remuneraciÓn básica por cada quinquenio sin exceder de 08

inquenios (40%) sólo hasta 40 años de servicios adminlstrativos, tal como lo señala

artÍculo 43" y 51" y Primera DisPosición Transitoria y Fina del DL N" 276 en

concordancia con el artículo 51" del DS N" 005-90-PCM, su reg lamento y la bonificaciÓn

vacacional, es un beneficio adicional que se otorga a servido res de la Administración

Pública (administrativos Y docentes) por vacaciones equivale nte a una remuneraciÓn

básica (no se encuentra considerado el DU N' 105-2001);

La remuneración Adicional por Vacaciones, se

amparada por el Aft. 218o del Decreto Supremo No 1_9:99-ED Reglamento de la Ley No

zqózg Ley del profesorado modificada por Ley No25212 que señala: El profesortiene

derecho, ádemás, a percibir un beneficio adicional por vacaciones, equivalente a una

remuneración básica establecida por el DS N" 028-89-PCM desde 0.01 al 0.07 según

corresponda, que se efectivizaba en el mes de enero de cada año;

Que, teniendo en cuenta de lo señalado por el

Decreto de Urgencia N'1OS-2001 que reajusta únicamente la Remuneración Principal,

que no es basé de cálculo para el reajuste de las bonificaciones que establece la Ley

ñ" ZSZ12, el Decreto Supremo N- 051-91-PCM o para cualquier otro tipo de

remuneración, bonificación o pensión y al entrar en vigencia la Ley N' 29944 Ley de la

Reforma Magisterial que deroga las Leyes 24029,25212, 26269, 28718, 29062 y 29762

y deja sin efácto todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley, el reintegro

áe tá nemuneración Básica, la Bonificación Personal y la Compensación Vacacional en

base al DU N" 105-2001, no les corresponde;

Que, el recurso de apelación interpuesto por

doña GLORIA RENG¡FO LUNA, contra la Resolución Jefatural No 0141-2018-GRSM-

DRE-UGEL SAN MARTIN notificado con fecha 31 de mayo de 2018, no puede ser

amparado; por lo tanto, debe ser declarado IMPROCEDENTE, dándose por agotada la

vía administrativa,

De conformidad con el Decreto Supremo

No OO4-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
procedimiento Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación,

Decreto Legislativo N' 276, Decreto Supremo N" 005-90-PCM pc4-2013-ED y las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSlVl/GR.
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SE RESUELVE:

nRricuuo PRIMERO DECLARAR
IMPROCEDE NTE el recurso de apelación interpuesto por doña GLORIA RENGIFO
LUNA, identificada con DNI N' 01078434, contra la Resolución Jefatural No 0141 -2019-
GRSM-DRE-UGEL SAN MARTIN notificado con fecha 31 de mayo de 20'18, que declara
improcedente el pago de reintegro de la Remuneración Básica, Remuneración Personal
y CompensaciÓn Vacacional, en base a la Remuneración Básica establecida en el DU
N'105-2001, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 301 de la Unidad de Gestión Educativa
Local san Martin - Tarapoto' 

ARTÍcuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGoTADALAVíAADMlNlSTRATIVA,coffiecretoSupremo
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ARTicuLo rERcERor NorFrcAR ra
presente resolución a la administrada y a la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 301 de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martin - Tarapoto, conforme
a Lev' 

ARTícuLo cuARTo: púBLreuESE ra
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martin (www.dresanmartin. gob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

coBtERNo REGToNAL DE sAN MARTíN
Dlrección Reglonal de Ed

,fua¡t

frnáolilrión Dürc*lpul W

OrlandoVargo^\ Rojas
Regional de Educación
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